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ORDENANZA Nº ________ 

 
La ley N°6042 “Ley orgánica de 
Municipalidades” y el asesoramiento realizado 
denominado “Planificación Exprés” realizado 
sobre la Jurisdicción Municipal de San Antonio 
entendiendo: 
Que la planificación incluye tomar medidas en el 
corto, mediano y largo plazo y, 
Que la Ley Orgánica establece en su Art. 16º, la 
jurisdicción plena de las Municipalidades sobre los 
bienes públicos ubicados dentro de sus límites. 
Que, asimismo dentro de las facultades de los 
Concejos Deliberantes, establece el Artículo 70: 
Inciso 25. Elaborar planes estratégicos de 
desarrollo y planeamiento territorial. 
Inciso 31. Reglamentar la apertura, ensanche, 
conservación y mejoramiento de las calles, 
caminos, plazas, parques y paseos públicos, su 
delineación y niveles conforme a los planes 
aprobados. 
Inciso 35. Fijar las condiciones de uso del suelo 
urbano, su zonificación, y condiciones urbanísticas 
en general. 
Inciso 51. En general dictar ordenanzas sobre 
administración comunal, bienestar de sus 
habitantes y servicios municipales de toda índole 
dentro de las facultades conferidas por la Ley y la 
Constitución de la Provincia.- 
Que, conforme a ello, considerando la 
conveniencia de dotar al Municipio, de las 
herramientas necesarias para un crecimiento 
organizado, en base de un estudio de Planificación 
basado en componentes técnicos, se solicitó el 
asesoramiento adecuado del Ministerio de 
Coordinación y Planificación de la Provincia, 
específicamente a su área de Planificación  Urbana. 
Que, de dicho Estudio Técnico, se arribó al modelo 
de Planificación que como anexos forma parte de 
la presente Ordenanza. 
Que los parámetros de la presente incluyen: 
 1) la definición y delimitación de las áreas. 
2) Normas de Urbanización respecto a: 
Amanzanamiento, vías circulatorias, Subdivisiones 
 Cesiones Obligatorias, Espacios Verdes, 
Equipamiento Comunitario, Fraccionamiento Semi 
Rural y Rural.- 
 
 
Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante 
el dictado de la presente. 
 

 
 
 
 
POR ELLO: 

 
VISTO: 

CONSIDERANDO: 

Ordenanza 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE SAN ANTONIO 
SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 
 
ART. 1: DEFINIR Y DELIMITAR LAS ZONAS  
conforme el trazado que obra en el Anexo plano 
N°7 de PROPUESTA que  integra la presente 
Ordenanza. 
 
ART.2: APROBAR las normas mínimas de 
Urbanización en todo el ámbito jurisdiccional del 
municipio, conforme el ANEXO I que integra la 
presente. 
 
Art.3: REVISAR el plan en un lapso no mayor a 5 
años ELABORANDO la actualización 
correspondiente. 
 
ART.4: La presente Ordenanza será refrendada por 
el Secretario del H.C.D. 
 
ART.5: REGISTRESE, GIRESE AL 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 
PUBLIQUESE. 
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ANEXO I 
 

 
Dado que el municipio carece de ordenanza que regule   las formas de  urbanizar y 
organizar la trama urbana, y 
Considerando el Decreto Provincial N° 2283/68 que rige para toda la provincia de 
Corrientes   : Fraccionamientos urbanos – Nuevo Centro  de Población – Ampliación o 
modificación de población existente siendo su  Órgano ejecutor Catastro Provincial; 
 

Se sugiere poder aprobarse, por Consejo Deliberante,  según revisión del Departamento de 
Catastro del Municipio de San Antonio Conjuntamente con las áreas correspondientes 
municipales,  las siguientes normas mínimas de Urbanización:  
 
NORMAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN: 
 
Amanzanamiento 

 

AUAC: ÁREA URBANA A CONSOLIDAR 

 

Se respetará el trazado realizado, aprobado según mensura que figura en Catastro como registrada y 
aprobada. 
 

AUEC: ÁREA URBANA DE EXPRANSIÓN CONDICIONADA (a 10 años) 
 

Para todo nuevo plan de loteo, se respetarán los caminos existentes, vías circulatorios, cursos de 
agua. Se realizará un pedido al ICAA de  certificado de no inundabilidad para los nuevos 
emprendimientos inmobiliarios. 
 
El trazado, deberá respetar la fisonomía  y el lenguaje del poblado, considerando que la forma de 
vida del isleño requiere extensiones de lotes acorde a sus actividades rurales. Las nuevas manzanas  
tendrán como mínimo la superficie de 1 ha. 
 

AUR: AREA URBANA DE RESERVA (a 30 años) 
 
Rigen las mismas especificaciones que para el AUEC, considerando que se prevé su ocupación 
posterior a la consolidación de las áreas AUAC Y AUEC. 
 

AUPAT: ÁREA URBANA DE PRESERVACIÓN AMBIENTAL TURÍSTICA 

 

El AUPAT es un área destinada a desarrollar actividades compatibles con el cuidado del ambiente 
natural de la isla. Allí se encuentra la mayor reserva de Bosques Nativos de alta conservación por lo 
cual cualquier nueva obra deberá solicitar el permiso municipal correspondiente para su edificación. 
Se buscará mantener grandes proporciones de lotes y se favorecerá la actividad relacionada al 
camping, hotelería, conjunto de cabañas de alto valor ambiental. 
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APA: ÁREA DE PRESERVBACIÓN AMBIENTAL 

Cursos de agua, reservas provinciales, bosques nativos se regirán por sus respectivas leyes. 
 
ATPI: ÁREA TURÍSTICA POTENCIALMENTE INDUNDABLE 

 
Éste área pertenece al frente costero Norte a lo largo de todas las defensas construidas con 
anterioridad por la EBY. Su utilidad es inminentemente pública por lo cual no se subdividirá. 
 

ASR: AREA SEMI RURAL 

 

Normas según disposición del Decreto Provincial N° 2283/68. 
 

AR: ÁREA RURAL 

 

Normas según disposición del Decreto Provincial N° 2283/68. 
 

Vías circulatorias 

 
Conservar el trazado original de 20 ms de ancho, como mínimo. Definiendo proyectos de: 
Veredas y bisciscendas. 
 Ejemplo de formas de diseño urbano de las calles: 
 

 
 
Para nuevas aperturas de vías, considerando la imagen que desea lograr el municipio, se deberán 
conservar las especies de árboles de gran porte sobre las vías, siendo apropiado un buen 
mantenimiento de las calles de arena y proponer ripio en aquellas que por razones de mayor uso y 
tránsito pesado sean convenientes para la buena accesibilidad. (Calles de ripio de 30 -35 ms de 
ancho) 
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Ejemplo de formas de diseño urbano de la calle destinada a tránsito pesado o intenso: 
 

 
 
 

Se propone generar un corredor costanero ATPI (plano 6 de PROPUESTA) donde se priorizará la 
utilización de bicis, y trasporte público turístico, así como paseos peatonales. Los materiales con los 
cuales se construyan dichas sendas y espacios, deberán estar previstos para soportar eventuales 
inundaciones. 
 
Ocupación (en porcentaje)  y subdivisión  (tamaño) del Lote 

 
 

 

AUAC: 

La relación de ocupación será: 75% construido, 25% superficie absorbente sin 
construir. 
El tamaño recomendado de lote es no menor a 10 x 30. 
 

 
 
AUEC: 

La relación de ocupación será: 70% construido, 30% superficie absorbente sin 
construir. 
El tamaño recomendado de lote es no menor a 20 x 40. 
 

 

AUR: 

La relación de ocupación será: 70% construido, 30% superficie absorbente sin 
construir. 
El tamaño recomendado de lote es no menor a 20 x 40. 
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AUPAT: 

La relación de ocupación será: 40% construido, 60% superficie absorbente sin 
construir. 
El tamaño recomendado de lote es no menor a 20 x 60. 
 

 
*Estas imágenes son a modo ilustrativa. La ocupación del terreno no necesariamente deberá  
coincidir con el gráfico.   
 

APA: No se permite la construcción sobre cursos de Agua. 
 

ATPI: No se permite la subdivisión en el espacio público.  
 

ASR: Normas según disposición del Decreto Provincial N° 2283/68. 
 

AR: Normas según disposición del Decreto Provincial N° 2283/68. 
 

 

Cesiones Obligatorias: 

 

Será indispensable, pasar el plano de loteos que realiza el agrimensor por aprobación municipal, 
previa al registro en Catastro de la Provincia, a fin de consensuar el propietario y la municipalidad 
el espacio que cederá para reserva municipal. 
 

Todo nuevo loteo  en el ejido municipal deberá ceder al municipio los siguientes porcentajes: 
 
Para nuevos fraccionamientos de tierra  a partir de 1 ha. Deberán preverse  un 12 % del área del 
predio para destinarla a:  
 
 

 
 
Espacios verdes 

5% espacios verdes: plazas, parques, patios urbanos, canchas de deporte al aire libre y de superficie 
permeable. 
 

Equipamiento comunitario 

7%  espacio comunitario: Escuela, Sala de atención de la Salud, CIC, SUM, etc. 
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Los loteos públicos que superen las 3 ha. Harán un consorcio con 
la municipalidad  para urbanizar la zona, previa venta de sus lotes. 
Éste consorcio es a fin de convenir apertura de calles y provisión 
de servicios por parte de la municipalidad a cambio de un mayor 

porcentaje de cesión de reserva municipal. 
 
  
Los nuevos loteos, que se realicen en formato de club de campos LEY 5.405  Clubs de campo 
CORRIENTES /99, deberán adecuarse a los requerimientos legales que establece el código Civil y 
Comercial, donde denomina a éstos emprendimientos como: Titulo IV: Conjuntos Inmobiliarios. 
Artículo 2075. 
 

Tipología Edilicia 

 

Se recomienda mantener las construcciones en planta baja, máximo primer piso, hasta tener un 
sistema de cloacas funcionando en la localidad. 
 
 

Sobre áreas bajas pero aptas para la construcción o asentamiento (permitidas por el ICAA) se 
recomienda construcción palafitica y utilización de materia prima dominante en la zona (madera 
dura). 
 

Fraccionamiento Semi Rural y Rural: 

 

Áreas destinadas a la producción agropecuaria, forestal o extractiva, cuyo parcelameinto deberá 
constituir una unidad económica de explotación primaria en función del proyecto productivo. 
No se permiten loteos urbanos, si los encuadrados dentro de conjuntos inmobiliarios según la ley 
del Código Civil y Comercial de la Nación. 
Se regirá por las leyes vigentes de Catastro  en cuanto a subdivisión, vías circulatorias. 
 
Estas áreas, previo estudio serán las únicas permitidas para instalar zonas de actividades 
industriales, como aserraderos, Centros de Reciclajes o cualquier otra que tenga impacto  ambiental.

 

Recomendaciones:

A fin del completamiento de la presente ordenanza de planificación urbana, se sugiere incorporar un 
código de construcción donde defina los usos permitidos para cada área y las normas que rigen para 
cada lote, así como toda norma constructiva que priorice el municipio. 
A fin de preservar el ambiente un código de conducta ambiental para el isleño y el visitante sería 
adecuado. 
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